
EXPEDIENTE NO. 2019-00782. 
 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., cinco (5) de diciembre de dos mil veintitrés 

(2023). 

 
 

Reconózcase personería judicial al(a) dr(a) PAOLA ANDREA 

OROZCO ARIAS, identificada con la C.C. No. C.C. No. 

1047464620 y T.P. No. 288433 del C.S.J., como apoderada 

judicial de la demandada COLFONDOS S.A.. 

 

 

Reconózcase personería judicial al(a) dr(a) MARCELA PATRICIA 

CEBALLOS OSORIO, identificada con la C.C. No. C.C. No. 

1075227003 y T.P. No. 288820 del C.S.J., como apoderada 

judicial de la demandada COLPENSIONES.  

 

Reconózcase personería judicial al(a) dr(a) HUMBERTO LINARES 

PEÑA identificado (a) con la cedula de ciudadanía No. 

1.117.534.388 y portador (a) de la Tarjeta Profesional No. 

399.261 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado(a) sustituto de la demandada COLPENSIONES. 

 

 

No obstante que, de conformidad a los artículos 78 del C.G.P. 

y 3 de la ley 2213 de 2022, es deber de las partes y sus 

apoderados enviar a la contraparte los memoriales presentados 

para los procesos, el despacho nuevamente pone en 

conocimiento de la parte la información de consignación de 

título de depósito judicial comunicado por COLPENSIONES.  

 

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

LA JUEZ, 

 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  
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